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Notificación a: Hijos de Fco. Piernas, S.L.
Ultimo domicilio: Ctra. Murcia, km 175, Almuñécar

(Granada).
Trámite que se notifica: Ratificación medida preventiva.

Granada, 15 de julio de 2002.- El Delegado, Francisco
Cano Bueso.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica rectificación del acuerdo de rati-
ficación de medida preventiva que obra en esta
Delegación.

En cumplimiento de lo previsto en el art. 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado
que más adelante se relaciona que en la Sección de Pro-
cedimiento de la Delegación Provincial de Granada de la Con-
sejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª,
se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala, comprensiva del acuerdo de rectificación
del acuerdo de ratificación de medida preventiva, significándole
que contra el mismo cabe interponer recurso de alzada en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la
publicación.

Documento que contiene rectificación de error: Acta ins-
pección núm. 18/108032.

Notificación a: Hijos de Fco. Piernas, S.L.
Ultimo domicilio: Ctra. Murcia, km 175, Almuñécar

(Granada).
Trámite que se notifica: Rectificación acuerdo.

Granada, 15 de julio de 2002.- El Delegado, Francisco
Cano Bueso.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento de declaración de Bien de Interés Cultural,
categoría Monumento, a favor de la Iglesia Parroquial
de Nuestra Señora de las Angustias de Ayamonte
(Huelva) y de delimitación del entorno de la Iglesia-Ba-
luarte de las Angustias de Ayamonte (Huelva), y se
concede trámite de audiencia a los interesados en el
mismo, cuyos datos se desconocen, ya sean propie-
tarios o titulares de otros derechos.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de Decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor de la Iglesia Parroquial de Nuestra Señora de
las Angustias de Ayamonte (Huelva), y de delimitación del
entorno Iglesia-Baluarte de las Angustias de Ayamonte (Huel-
va), y atendiendo al estado en que se encuentran las actua-
ciones, de conformidad con los artículos 84 y 86 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y apartado 13.2 de la Resolución de 1 de junio de
1999 de la Dirección General de Bienes Culturales, por la
que se delegan en los Delegados Provinciales de la Consejería
determinadas competencias en materia de Patrimonio His-
tórico (BOJA núm. 73, de 26 de junio), se anuncia la apertura
de período de información pública del expediente por plazo
de veinte días, y se concede trámite de audiencia a los inte-
resados en el mismo cuyos datos se desconocen, ya sean
propietarios o titulares de otros derechos afectados por la deli-
mitación del entorno del Bien, cuya delimitación literal y gráfica
se adjunta como Anexo por plazo de diez días.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por los plazos indicados, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan
interés en el mismo puedan en el citado plaza examinarlo
y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección e Insti-
tuciones del Patrimonio Histórico, Avda. de Alemania, 3, de
Huelva, de 9,00 a 14,00 horas.

Huelva, 18 de julio de 2002.- La Delegada, Guadalupe
Ruiz Herrador.

A N E X O

DELIMITACION LITERAL DEL ENTORNO

Espacios privados.

- Manzana 13991.

Parcela 01 (Avda. Portugal, núm. 48).
Parcela 02 (Avda. Portugal, núm. 50).
Parcela 05 (C/ Lusitania, núm. 36).
Parcela 06 (C/ Lusitania, núm. 34).
Parcela 07 (C/ Lusitania, núm. 32).
Parcela 08 (C/ Lusitania, núm. 30).
Parcela 09 (C/ Aine Carbonell, núm. 2), (C/ Jaime Car-

bonel en el plano catastral).
Parcela 10 (C/ Lusitania, núm. 28).
Parcela 11 (C/ Lusitania, núm. 26).
Parcela 12 (C/ Aine Carbonell, núm. 4), (C/ Jaime Car-

bonel en el plano catastral).
Parcela 13 (C/ Lusitania, núm. 24).
Parcela 14 (C/ Lusitania, núm. 22).
Parcela 15 (C/ Aine Carbonell, núm. 6), (C/ Jaime Car-

bonel en el plano catastral).
Parcela 16 (C/ Aine Carbonell, núm. 8), (C/ Jaime Car-

bonel en el plano catastral).
Parcela 17 (C/ Lusitania, núm. 20).
Parcela 18 (C/ Lusitania, núm. 18).
Parcela 19 (C/ Lusitania, núm. 16).
Parcela 20 (C/ Aine Carbonell, núm. 10), (C/ Jaime Car-

bonel en el plano catastral).
Parcela 21 (C/ Angustias, núm. 4).
Parcela 22 (C/ Angustias, núm. 2).
Parcela 23 (Plaza de la Laguna, núm. 8).
Parcela 24 (Plaza de la Laguna, núm. 6).
Parcela 25 (Plaza de la Laguna, núm. 5).
Parcela 26 (C/ Isla Cristina, núm. 1).
Parcela 27 (C/ Isla Cristina, núm. 3).
Parcela 28 (C/ Isla Cristina, núm. 5).
Parcela 29 (C/ Isla Cristina, núm. 7).
Parcela 30 (C/ Aduana, s/n).
Parcela Z9 (C/ Aduana, núm. 4).

- Manzana 13003.

Parcela 01 (C/ Angustias, núm. 1).
Parcela 02 (C/ González Aguilar, núm. 3).
Parcela 03 (Plaza de la Laguna, núm. 10).
Parcela 04 (C/ Paz, núm. 2).
Parcela 05 (C/ González Aguilar, núm. 5).

- Manzana 13004.

Parcela 01 (C/ González Aguilar, núm. 2).
Parcela 02 (C/ González Aguilar, núm. 4).
Parcela 03 (C/ González Aguilar, núm. 6).
Parcela 04 (C/ Cervantes, núm. 2).
Parcela 05 (C/ Cervantes, núm. 4).
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Parcela 06 (C/ Angustias, núm. 3).
Parcela 07 (C/ Angustias, núm. 5).
Parcela 08 (C/ Angustias, núm. 7).
Parcela 09 (C/ Aine Carbonell, núm. 3 y C/ Cervantes

núm. 8), (C/ Jaime Carbonel en el plano catastral).
Parcela 10 (C/ Cervantes, núm. 6).

- Manzana 12000.

Parcela 01 (Avda. Portugal núm. 44).
Parcela 02 (Avda. Portugal núm. 46).

- Manzana 13994.

Parcela 01 (C/ Lusitania, núm. 25).
Parcela 02 (C/ del Pez, núm. 3).
Parcela 04 (C/ Lusitania, núm. 23).
Parcela 05 (C/ Lusitania, núm. 21).
Parcela 06 (C/ P. Gutiérrez Pallares, núm. 3).

- Manzana 13995.

Parcela 01 (C/ del Pez, núm. 2).
Parcela 02 (C/ del Pez, núm. 4).
Parcela 03 (C/ del Pez, núm. 6).
Parcela 04 (C/ del Pez, núm. 8).
Parcela 05 (C/ del Río, núm. 4).

Parcela 06 (C/ del Pez, núm. 10).
Parcela 07 (C/ del Pez, núm. 12).

- Manzana 12994.

Parcela 01 (C/ Padre Alvarez, núm. 12).
Parcela 02 (C/ del Río, s/n).
Parcela 03 (C/ del Río, núm. 11).
Parcela 04 (C/ del Río, núm. 9).

Espacios públicos.
- Calle Angustias. Completa.
- Calle Aine Carbonell (C/ Jaime Carbonel en el plano

catastral). Completa.
- Calle González Aguilar. Completa.
- Calle Aduana. Desde su confluencia en la Avenida de

Portugal hasta su intersección con la Calle Isla Cristina.
- Calle Lusitania. Desde la prolongación en línea recta

de la línea que separa las parcelas 05 y 07, de la manzana
13994, hasta dar con la fachada de la parcela 13 de la man-
zana 13991, hasta su confluencia en la Avenida de Portugal.

- Calle del Pez. Completa.
- Calle del Río. Desde la prolongación en línea recta de

la línea de fachada de la parcela 04, de la manzana 12994,
que da a la calle M. Pinzón hasta dar con el punto donde
se separan las fachadas de las parcelas 05 y 06 de la manzana
13995, hasta su confluencia en la calle Lusitania.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ACUERDO de 19 de junio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se anuncia
la apertura de un trámite de información pública para
la ocupación parcial del monte público Cerro Chin-
chirina GR-30040, en el término municipal de El Pinar
(Expte. ocupación 24/02). (PP. 2040/2002).

De acuerdo a lo establecido en la Ley 2/1992, de 15
de junio, Forestal de Andalucía, art. 28, y Decreto 208/97,
de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
Forestal de Andalucía, art. 69 en relación al art. 68, se abre
trámite de información pública en el expediente incoado en
esta Delegación Provincial por ocupación parcial del monte
público Cerro Chinchirina, código J.A. GR-30040, en el tér-
mino municipal de El Pinar, promovido por Horizontes de Ener-
gía, S.A., en los términos que se detallan a continuación:

- Finalidad de la solicitud: Instalación de una torre de
medición meteorológica.

- Características de la ocupación: Ocupación parcial de
1 m2 del monte público.

- Solicitante: Horizontes de Energía, S.A.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el expediente en la Delegación Provincial de Medio Ambiente
de Granada (Calle Marqués de la Ensenada, 1, 5.ª pl.), invi-
tando a cuantas personas estén interesadas a presentar soli-
citudes concurrentes, por espacio de treinta días, contados
a partir de la publicación de este anuncio, en el Registro de
esta Delegación Provincial.

Granada, 19 de junio de 2002.- El Delegado, Gerardo
Sánchez Escudero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Propuesta de Resolución, formulado en el
expediente sancionador incoado que se cita.

Intentada sin efecto la notificación de la Propuesta de
Resolución, formulada en el expediente sancionador que se
detalla, por supuesta infracción a la normativa que se cita,
y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61
de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre de
1992, se publica el presente para que sirva de notificación
del mismo, indicándole que con ella se abre el trámite de
Audiencia y se pone de manifiesto el expediente en la Sección
de Informes y Sanciones de esta Delegación Provincial de
Medio Ambiente, C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, de Huelva,
pudiendo formular alegaciones a la misma en el plazo de quin-
ce días, y presentar los documentos e informaciones que estime
pertinentes, todo ello en cumplimiento de los establecido en
el art. 19.1 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto.

Expediente: 2797/01.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Andrés

Lázaro Bayas, Avda. Cristóbal Colón, 104-92, 1.º A, Huelva.
Hechos denunciados: El día 21 de octubre de 2001 y

lugar coto H-11296 del término municipal de San Bartolomé
de la Torre, cazar aves fringílidas sin autorización mediante
el sistema de llamadas con reclamos, habiendo capturado tres
pardillos y un verderón.

Infracción: Art. 38.11 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo,
de conservación de los espacios naturales y de la flora y fauna
silvestres.

Tipificación: Art. 39.1 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo,
de conservación de los espacios naturales y de la flora y fauna
silvestres.

Sanción propuesta: Una multa de 901,52 euros por la
infracción menos grave observada.

Huelva, 22 de julio de 2002.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.

DIPUTACION PROVINCIAL DE HUELVA

ANUNCIO de bases.

1. Normas generales.
1.1. Objeto de las bases y número de plazas.
Es objeto de las presentes bases la provisión de las siguien-

tes plazas:

Denominación: Ordenanza Subalterno/a.
Número: 2.
Grupo: E.
Escala: Administración General.
Subescala: Subalterna.
Título exigido: Para participar en el proceso selectivo será

preciso tener titulación académica de Certificado de Estudios
Primarios.

Sistema de acceso: Libre.
Procedimiento: Concurso-oposición.
Edad de jubilación: La reglamentariamente establecida.

1.2. Destino.
La Excma. Diputación Provincial de Huelva podrá destinar

a sus funcionarios a puestos de trabajo de servicios o depen-
dencias situadas en cualquier localidad de la provincia cuando
así se considere necesario o conveniente, y de conformidad
y por el procedimiento establecido en la normativa vigente.

1.3. Derechos y deberes.
Quien obtenga plaza tendrá los derechos y deberes inhe-

rentes a la misma como Funcionario de la Administración Local
y los determinados con carácter general o especial por el Régi-
men Jurídico Local.

1.4. Régimen jurídico aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan se regirán por

las presentes bases y por las siguientes disposiciones legales:

- De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común; Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
aprobatorio del Texto Refundido de disposiciones vigentes en
materia de Régimen Local.

- De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por el que se establecieron las reglas básicas y
los programas mínimos a que debe de ajustarse el proce-
dimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

- De aplicación supletoria: Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprobó el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de provisión.

- Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprobó
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
Funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía.

- Asimismo, es de aplicación el Reglamento Interno de
Provisión de puestos de trabajo de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Huelva.


